








Facturador electrónico
Factura electrónica de venta

TV43-9129558

Fecha de emisión:
Fecha de vencimiento:

2025-08-11 15:15:19

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
Tipo de documento: NIT
Número de documento: 860007322 - 9
Tipo de organización: Jurídica
Matrícula mercantil:

Resolución de la DIAN 18764087797428 desde
2025-01-27 hasta 2027-01-27 con numeración
desde TV438000001 hasta TV4311000000

Periodo de facturación Documentos relacionados
Fecha de inicio:
Fecha final:

Orden de compra:
Orden de despacho:
Hoja de entrada de servicio:

0112703766

Datos del contacto del facturador
Ciudad: BOGOTÁ, D.C.

BogotáDepartamento:
País: COLOMBIA

Dirección: AV CL 26 68 D 35
110931Código postal:

Teléfono: 5941000
Correo electrónico:
impuestos@ccb.org.co

Facturado a Información de pago
Nombre o razón social: JOHANNA JOHANNA PATRICIA QUINONES
GRAJALES

Cédula de ciudadaníaTipo de documento:
Número de documento: 1130640950 -
Responsabilidad fiscal: No responsable,

NaturalTipo de organización:
Matrícula mercantil:

Forma de pago: Contado
Tarjeta DébitoMedio de pago:

Fecha requerida del pago:

Identificador del pago:

Peso colombianoMoneda:
Valor TRM:
Fecha TRM:

Datos de contacto del receptor
Ciudad: Dirección:

Correo electrónico:Departamento: Código postal:
joha.quinones.grajales@gmail.comPaís: Teléfono:

No Código Descripción Tributo Cargo Descuento Valor unitario TotalU/MCantidad
1 01010102 CERTIFICADO CONSTITUCION Y

GERENCIA
0 0 11,600 1 11,600ZZ

TOTAL A PAGAR: 11,600

Observaciones

Son -

Subtotal:
Total imponible:
Total iva:
Total impuesto consumo:

Subtotal mas impuestos:

Total descuentos:
Total cargos:
Total anticipos:

0
11,600

0
0

11,600
0
0
0

CUFE: 26cff9df354f9ff1dc766a95d90da42b756acb16d0a6aacc3f0c070380aa3572b6f82d2da0a8f1f4e6fcfdc87eab2da8
Fecha de validación: 11-08-2025 15:16:07

Firma AutorizadaNo. Doc: Firma:
Quien recibe: Fecha:

Totales
COP

COP

COP

Proveedor tecnológico: Certicámara S.A. - NIT: 830.084.433 - Software: Certifactura
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Número de líneas: 1Somos
Somos grandes contribuyentes – Resolución
No.000200 del 27 de diciembre de 2024. No
estamos sujetos a retención en la fuente de Renta
ni Retención de ICA. Somos responsables de IVA.
Somos agentes Retenedores de Renta e ICA.

AB25293463,


